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La Subprocur 
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111,15 BIS 4 fra 
Ordenamiento 
Reglamento, a 
los elementos 
presentada an 
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uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 
ciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
í como 56 y57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 
ontenidos en el expediente número PAOT-2021-5263-SPA-4130 relacionado con la denuncia 

e este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co,au.l OCl AJA< 	  

ANTECEDENT 

Se recibió en 
caninos de dif 
adecuada par 
a que se ven m 
sin que reciban 
Sánchez, alcal 

a entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que son objeto 3 o 4 ejemplares 
entes razas o tipos, uno de ellos tipo pitbull, los cuales están en una azotea, sin la protección 
protegerse de la lluvia, o del frío, ya que solo tienen un pequeño techo que es insuficiente, aunado 

desnutridos, flacos y tienen cicatrices de golpes y presumen tienen alguna enfermedad en la piel, 
tención médica. (...) [hechos q ue tienen lugar en calle Norte 84A, número 5433, colonia Gertrudis 
la Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 
. 	- 

Para la atenci de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denu cia. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurad 'a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículo 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 
maltrato anim l en el domicilio ubicado en calle Norte 84 A, número 5433, colonia Gertrudis Sánchez, alcaldía 
,9ustavo A. Ma ro. 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
s de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
idados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconocimiento de hechos, 
para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Norte 84 A, número 5433, colonia 

ez, alcaldía Gustavo A. Madero, siendo atendidos por la persona responsable de los ejempla 
les cuentan con condición física acorde a su talla y raza, el macho cuenta con un cuarto en la 
se resguarda de la intemperie, y la hembra deambula libremente dentro del domicilio, ambos 
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peligro la vida 
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reciben tratamiento para eliminar ectoparásitos, no presentan lesiones, signos de estrés o temor, y cuentan co 
cartilla de vacunación actualizada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtu 
de que se no detectaron irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visitas de reconocimiento de hecho 
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Norte 84 A, número 5433, colon! 
Gertrudis Sánchez, alcaldía Gustavo A. Madero, siendo atendidos por la persona responsable de lo 
ejemplares caninos, les cuales cuentan con condición física acorde a su talla y raza, el macho cuenta co 
un cuarto en la azotea en donde se resguarda de la intemperie, y la hembra deambula libremente dentr 
del domicilio, ambos reciben tratamiento para eliminar ectoparásitos, no presentan lesiones, signos d 
estrés o temor, y cuentan con cartilla de vacunación actualizada. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracció 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 B1 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; a 
como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.-Lic. Mariana Soy Tamborre8.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial dela Ciudad de México. Para su superior con«. 	t 
E•mall: ccp_OF_PROCUPADORACIpaotot.mx 

nnift 

muden.° 262. Insu 4, culonla Rwua  
ale alclin Cuanh1Cmgc. C.P. 0676.0. ciudad de México 
Tel. 5265 0780 en 12011 o 22496 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

ni °vi  o  GOBIERNO DE LA 
rra 	s  CIUDAD DE MÉXICO 
t_415)) o 


	Page 1
	Page 2

